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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO INTERLOCUTORIO N°305 
2023-00062 

 
Dentro del proceso ordinario laboral promovido por PORFIRIO MOSQUERA 

BETANCURT en contra de CONSTRUCCIONES Y REFORMAS H&G S.A.S y 

CONSTRUCTORA BERLIN S.A.S una vez analizado en su totalidad el escrito de 

demanda, se tiene que el apoderado de la parte actora eleva los siguientes pedimentos: El 

pago de la liquidación de prestaciones sociales por todo el tiempo laborado, indemnización 

por despido injusto, sanción moratoria de que trata el artículo 65 del CST, sanción 

consagrada en el artículo 99 de la ley 50 de 1990, liquidación de aportes ante 

Colpensiones por los riegos de IVM, indemnización de perjuicios por la no dotación de 

vestido y calzado de labor, gastos de alojamiento y alimentación, horas extras, más la 

indexación, sumas que equivalen a un monto inferior a vente (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, no compartiendo la manifestación que hace el apoderado de la parte 

actora en su escrito introductor, específicamente en el acápite de la cuantía del proceso y 

y la clase del mismo (Primera Instancia); pues una vez realizados los cálculos el Despacho 

por cada uno de los conceptos que conforman las pretensiones, se tiene que los mismos 

ascienden a un total de $5.106.945, suma que no supera los veinte (20) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes ($23.200.000); los cuales se sustentan en las tablas que se 

anexan.  

Así las cosas, actuando el Despacho como Juez Director del Proceso, en análisis de los 

presupuestos procesales de la acción, se advierte la falta de competencia, por las 

siguientes consideraciones: 

El artículo 12 del Código Procesal Laboral, establece:  

ARTICULO 12. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTÍA. <Artículo modificado por el artículo 46 de 
la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Los jueces laborales de circuito conocen en única 
instancia de los negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 
legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás. 

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo juez de circuito en 
lo civil. 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen conocen en única 
instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 
legal mensual vigente. 

Una vez analizado en su totalidad el escrito de demanda, se advierte que el presente 

proceso es de única Instancia, por no superar los 20 salarios mínimos legales en sus 

pretensiones, pues no comparte el despacho las manifestaciones realizadas por el 

apoderado judicial del actor. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior resulta claro que la presente demanda debe 

impartírsele el trámite de un proceso ordinario laboral de única instancia, en razón a la 

cuantía, la cual se determina por la suma de todas las pretensiones acumuladas, al 

tiempo de presentación de la demanda, según lo estipulado en el artículo 26 del C.G.P 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1395_2010.html#46
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y que para el caso que nos ocupa no supera los 20 SMLMV, tal y como se deduce de 

los hechos de la demanda y los cálculos realizados. 

 

Dado lo anterior habrá de declararse la falta de competencia por el factor cuantía, y se 

ordenará la remisión del proceso a los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín - Reparto, para que asuman conocimiento y le den el trámite respectivo. 

 
En mérito de lo expuesto, y administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley, el JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA POR EL FACTOR 

CUANTÍA dentro del proceso ordinario laboral promovido por PORFIRIO 

MOSQUERA BETANCURT en contra de CONSTRUCCIONES Y REFORMAS H&G 

S.A.S y CONSTRUCTORA BERLIN S.A.S.   

 

SEGUNDO: Se ordena remitir este proceso a la OFICINA DE APOYO JUDICIAL para 

que se reparta ante los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE MEDELLÍN.   

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Mail: jimy0317@hotmail.com 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

15/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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